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RADICACIÓN:    2006-01052-00 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOMULSERVIGE.  
CAUSANTE:         EZEQUIEL URUETA HERRERA. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULARAL, en el cual   el 
demandado EZEQUIEL URUETA HERRERA., Autoriza a la señora IBETH GARCIA 
PAJARO, identificada con cedula de ciudadanía N° 32.696.709, Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 22 de noviembre de 2021. 

                     SALUD LLINAS MERCADO 
                       SECRETARIA 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
Barranquilla, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiunos (2021). 
 
Observa este despacho que fue allegado documento privado de la Notaria Sexta del Círculo 
de Barranquilla, mediante el cual el demandado EZEQUIEL URUETA HERRERA, autoriza 
a la señora IBETH GARCIA PAJARO identificada con cedula de ciudanía N° 32.696.709, para 
el retiro y cobro de los títulos judiciales que se encuentren a favor del demandado.  
 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Téngase a la señora IBETH GARCIA PAJARO identificada con cedula de 
ciudanía N° 32.696.709, como autorizada para recibir los títulos judiciales del demandado 
EZEQUIEL URUETA HERRERA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
La Juez,  

 

 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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